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Secretaria Mun1ctpal 

PROVIDENCIA, 1 8 MAYO 2026 

EX.Nº f f3 'f- I VISTOS: Lo dispuesto por los articules 5 letra d), 12, 63 letra i), 65 letra i) y 79 
letra b) de la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1.- La carta sin fecha de don Rodrigo Vera Vera, Ingreso Externo N° 12.594 de 29 
de diciembre de 2025.-

2.- El Informe Nº224 de 20 de abril de 2026 de la Dirección Juridica.-

3. - El Control de Registro de Obligaciones N° 110-2026 de 23 de abril de 2026 de la Secretaria 
Comunal de Planificación. -

2.- Los términos de este avenimiento serán los siguientes: 

2.1.- La Municipalidad pagará a don RODRIGO ALFONSO VERA VERA, la suma única y total de 
$1.597.360.- por concepto de indemnización por los daños a que se refiere el Nº1 precedente.-

2.2.- Don RODRIGO ALFONSO VERA VERA, renunciará a toda acción y derechos que pudieren 
corresponderle con motivo del hecho. -

3.- La Dirección Jurídica perfeccionará la transacción correspondiente, resguardando 
convenientemente el interés municipal.-

4.- El gasto se imputará a: 
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